
CANTIDAD CON LETRA : MIL CUATROCIENTOS PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2023-03-08T19:52:32

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
OMX4znRzkUJ2AISGCJpot3IqNPp/1TmWzCTNWh0iSAzUuLUnf0RWqvo4eToCmNYNC7PpSZps7gh7PtJjozcCDfX1JGuUeEPM7VlW

kGcgL8SPr5u3ihjxLRXcL1AovgD2T5e3sHsNDh+PtmVfH14FNkyrdKFLOr0cDBvmFmXGKDxnggXpOZ7EwmbKmf52g7kf5DfClTrZnHiP

v+EXJrEnYIAQzE4mPOj4cwz1fA6fitRvvWTvuP7F4BpnSC8Cug7lxxBylNWdMkI60QvefqXh99TBDRTFFNTplRFzizGdxsaLgY3bXr8BQ

Uh687GYmd3JXySTGN2pxjMl5vvUhRPt/w==

Sello Digital del SAT
SyLR3+kwyRx8d5zH/m8Acqet/RDD8nhkliwJ71r3FY2dD/N819r3bsclf++8ZYJlRCo50PtEvHalVJnIFMpBdVFGq0eD60GH8S8tsYFJL+fq

YKsLyv+0nCkr8sUkpn5D2f3H5ieOQ1rbjVcvJK1Te4+qtT7jGlF/j0HQH+THu8BZgoxFZPhHJR+TMr+O9v+a7zmQ0cDpoZmP5RWIlo+Bx

cROY2pBIoSCdY7t4cpbpHhkVBgLiP05igHHvchhkLzuWj0FYLeKWmJm5mPAFxxxSdWGJtCPqcatBM9r8HwKtjZHIAUXTPKBjQAklFg

G7GWAHV+jSoXAb737CrQhUTKZmg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F8A4131F-5981-4768-A4CC-D6FFB67ADAEE|2023-03-

08T19:52:32|PPD101129EA3|OMX4znRzkUJ2AISGCJpot3IqNPp/1TmWzCTNWh0iSAzUuLUnf0RWqvo4eToCmNYNC7PpSZps7gh7P

tJjozcCDfX1JGuUeEPM7VlWkGcgL8SPr5u3ihjxLRXcL1AovgD2T5e3sHsNDh+PtmVfH14FNkyrdKFLOr0cDBvmFmXGKDxnggXpOZ7E

wmbKmf52g7kf5DfClTrZnHiPv+EXJrEnYIAQzE4mPOj4cwz1fA6fitRvvWTvuP7F4BpnSC8Cug7lxxBylNWdMkI60QvefqXh99TBDRTFFNTplRFzizGdxsaLgY3bXr8BQUh687GYmd3JXySTGN2pxjMl5vvUhRPt/w=

=|00001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 37659
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: F8A4131F-5981-4768-A4CC-D6FFB67ADAEE

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-03-08T18:52:31

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

2 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 583.33 002 - IVA: 186.67 1,166.66

SubTotal $ 1,166.66

+IVA (16%) $ 186.67

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 46.67

=TOTAL $ 1,400.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

CONSUMO DE 
ALIMENTOS

90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 400.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$64.0000
00 $ 400.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $64.00

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 400.00

Total $ 464.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|F9FF050A-2E95-4680-A65C-8916992571C3|2023-03-08T19:34:31|MAS0810247C0|
RYkaMKfdlbSAgy6ZXfzDUvxF/4yAUhZaCVcVHGbuWe3WIjZB14TcSgfG4aJT2dSEyExiSteY5LB848qwSWyFbm8HeUJCShSI9qi5on
GA
+jMwGchT5IRLSfTkSSn1txIpZdRM3zCIOgZMwbRjETP5gx3LmBtAeDx6OH3QlN3C7Ef/bYGV8snyhNBh2PZN/VXyj0LoWpJYO3rA45t
1m/c4yThqtu/fl/J+7h5eOAvVTsSLqn4Z/GXSSPI4zQFoeo5CcoK6BMpChZxtqdxeZ9KttuBQW5vIk
+8KbWSM5+1GgXkJAXw7knN3NOyG6rpBtMI9xtLgJkqynrz0V98VhDYbSQ==|00001000000505142236||

RYkaMKfdlbSAgy6ZXfzDUvxF/4yAUhZaCVcVHGbuWe3WIjZB14TcSgfG4aJT2dSEyExiSteY5LB848qwSWyFbm8HeUJCShSI9qi5on
GA
+jMwGchT5IRLSfTkSSn1txIpZdRM3zCIOgZMwbRjETP5gx3LmBtAeDx6OH3QlN3C7Ef/bYGV8snyhNBh2PZN/VXyj0LoWpJYO3rA45t
1m/c4yThqtu/fl/J+7h5eOAvVTsSLqn4Z/GXSSPI4zQFoeo5CcoK6BMpChZxtqdxeZ9KttuBQW5vIk
+8KbWSM5+1GgXkJAXw7knN3NOyG6rpBtMI9xtLgJkqynrz0V98VhDYbSQ==

nAmGT/uBEEGHS2KOgtk4lWSWGXh5kIfvgyadxVDCdKoDP01AyfgX/hICL9RvR90HdQTggYQykmP5cep
+V8uz5CWDpdrflh12fj0BceweAgSXBn2GAXLQeJ/abKxxkCeCkozKlEH1B/LSJN/Mf6gE1Rl04cAoeSo6bgsvIFiifjZV8KneRmbWOWLwy
RRkUqSlI3g5dEcEZTAhZxl1sVjxUixDoLaOxwB461WGNrScOu2N
+L9TmUegBlcFV7XcSR6+XXTS6rPbj0th3ROeJ83pe8AT8c9ereSs6fQLdkNoVQ9kKee57T7zwapT5bfa6nbwoFZyH
+EazJMcxz5d6LaxPw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: REST 85
Folio Fiscal: F9FF050A-2E95-4680-A65C-8916992571C3

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-03-08T18:34:29 2023-03-08T19:34:31

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23620

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000504738684 00001000000505142236

Datos del Emisor

CLAUDIA ELIZABETH GUTIERREZ MENDEZ

GUMC9310309C2 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

CONSUMO DE 
ALIMENTOS

90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 366.38 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$58.6208
00 $ 366.38

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $58.62

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos veinticinco pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 366.38

Total $ 425.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|6EF9CB56-9BE3-43F1-BF10-1865B57ACCFD|2023-03-07T18:49:16|MAS0810247C0|
QUbFf9ZWjECLtowjeb0fHMsfZIaOmm2e8/JKuhzfY2dKc5U2BnchOO3v8HBYjNT94KUEFJc5/xm
+OmKehVzOnx8M6m6gmuKjR/zE7PRMBP/sOWH29p5kc42g4rY/srfqCd/YpUZzA3zdDib93Y5JsqqrLggmKyDaCMSLEqPhZ0WVdFzY
sg4DT9SiqXYfcVBzQoDMN0oJZ3U9zZkT
+Q9Rb9tip1BrzhJPyVfGvHHK/fA6/9X6V6bVBC2Y3fUnmisxU5rxWs1mkDIXJlssZr2/S1ZCuRYYMZkpgz26FxrFRwvqS5uqCqFNeSlOb
YS4GwFebq2RarVJVLYct8BKMSwd/A==|00001000000505142236||

QUbFf9ZWjECLtowjeb0fHMsfZIaOmm2e8/JKuhzfY2dKc5U2BnchOO3v8HBYjNT94KUEFJc5/xm
+OmKehVzOnx8M6m6gmuKjR/zE7PRMBP/sOWH29p5kc42g4rY/srfqCd/YpUZzA3zdDib93Y5JsqqrLggmKyDaCMSLEqPhZ0WVdFzY
sg4DT9SiqXYfcVBzQoDMN0oJZ3U9zZkT
+Q9Rb9tip1BrzhJPyVfGvHHK/fA6/9X6V6bVBC2Y3fUnmisxU5rxWs1mkDIXJlssZr2/S1ZCuRYYMZkpgz26FxrFRwvqS5uqCqFNeSlOb
YS4GwFebq2RarVJVLYct8BKMSwd/A==

On7SxzJqD9MXv
+bmADjWGrqekWYUk5aoCfBLv1m8gbTnA4EIh3fmtZYpcAj9tMgYKRtjL7fjOLem9nsYUS4ktgEp/q/VY2IQQJUDOA22u/2Ro8E8zEQ2o
EKzVjFwkEAqmtoPUQZKa1YzEwy/e4pxTl79wm0j9Y5lH31tvuo4sgTjips9s6kp6LT
+Z06tke6ou70/WbBkvPx1BV0FQs1F7iDhNSbbD2bKLeJGhMaAQNqmZpay/+5wnGT6LchQq4nRxT4Ridz2UifldcknGcp++NS7NO
+l3PFZUi/DGNWIQh26K1s/+MJhvND2KNxemS28v+BsbVjqKWLlufpw/C+Ayg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: REST 62
Folio Fiscal: 6EF9CB56-9BE3-43F1-BF10-1865B57ACCFD

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-03-07T17:49:15 2023-03-07T18:49:16

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23620

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000504738684 00001000000505142236

Datos del Emisor

CLAUDIA ELIZABETH GUTIERREZ MENDEZ

GUMC9310309C2 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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